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del 40%, es decir la suma de CUARENTA
Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA MIL
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MO-
NEDA CORRIENTE ($ 43.160. 460.oo) A
ESTE NUMERO 110012031800 DE CUEN-
TA ES A LA CUAL SE DEBE DE EFECTUAR
LA CONSIGNACION PARA HACER POS-
TURA PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A
CABO EL REMATE DEL INMUEBLE, ES
ATRAVES DEL BANCO AGRARIO DE CO-
LOMBIA” UNIDAD DE DEPOSITOS JUDI-
CIALES” A NOMBRE DE LA OFICINA DE
APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SEN-
TENCIAS DE BOGOTA D.C.Y A FAVOR
DEL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA.
FUNGE COMO SECUESTRE: SOCIEDAD
APOYO JUDICIAL S.A.S. NIT.
900.905.867-8 A TRAVES DEL SECUES-
TRE MICHAEL BRAN FLORIAN C.C. No
1.031.175.199 DE BOGOTA- DIAGONAL 77
B No 123 A - 85 BOGOTA D.C. Email: apo-
yojudicialsas@gmail.com CELULAR:
3193654348 Ínstese al extremo interesa-
do, para que realice las publicaciones de
rigor, en un periódico de amplia circula-
ción de la localidad donde se encuentre
ubicado el bien objeto de la almoneda, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 450 ibídem, incluyendo la informa-
ción que aquí se establece, sobre la forma
y/o trámite de la audiencia. Para efectos
de llevar a cabo el remate virtual antes
programado, deberá tomarse considera-
ción las siguientes instrucciones: 1. Con
una antelación preferiblemente no menor
a tres (03) días, a la calenda fijada para la
almoneda, la publicación deberá remitirse
de manera legible, en formato PDF, a los
correos institucionales gdofejeccb-
ta@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o
j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
debiéndose observar claramente en la
misma, la fecha en que se realizó. 2. En la
publicación se deberá indicar que la au-
diencia se efectuará de manera virtual, a
través del link que estará publicado en la
página www.ramajudicial.gov.co publica-
ciones procesales del Despacho - Rema-
tes 2025. 3. A fin de garantizar los princi-
pios de transparencia, integridad y auten-
ticidad, consagrados en el parágrafo del
artículo 452 del C. G. del P., se insta a los
interesados en participar en la subasta,
para que presenten, su oferta siguiendo
paso a paso, las directrices contenidas en
el protocolo, que se encuentra publicado
en el micrositio del Despacho - Remates
2025. Consulte la información aquí. 4. La
oferta en mención, deberá remitirse única
y exclusivamente, al correo electrónico
audienciasj03ejeccbta@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co conforme a lo preceptuado en
los artículos 451 y 452 ejusdem. 5.El ofe-
rente, si bien lo tiene, y para mayor clari-
dad, puede consultar el video instructivo:
“¿Cómo realizar la oferta digital para par-
ticipar en el remate virtual?”, que encon-
trará en el siguiente link: Protección y Pos-
tulación Virtual. 6. Quien se encuentre in-
teresado en participar en la almoneda, po-
drá de un lado, consultar las piezas proce-
sales pertinentes, que encontrara en el mi-
crositio del Juzgado/remates; o en su de-
fecto, asistir a la Oficina de Apoyo para los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución
de Sentencias, con antelación a la fecha
de remate, para la revisión física de la in-
tegridad expediente, sin necesidad de
asignación de cita, de lunes a viernes, du-
rante la jornada laboral establecida por
ley. 7. Los interesados en participar de la
subasta, que remitan la postura al correo
electrónico ya indicado, deberán conec-
tarse al link respectivo, al momento de la
realización de la audiencia, a efectos que
suministren la contraseña del archivo digi-
tal que contenga la oferta. En el evento en
que el postor no se encuentre presente en
la audiencia virtual y/o no suministre la
contraseña del archivo digital, se tendrá
por no presentada la oferta. 8. Acogiendo
lo anunciado en el numeral anterior, se
destaca que no es necesario que el usua-
rio de la justicia deba acercarse físicamen-
te a las instalaciones donde se ubican los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución
de Sentencias de Bogotá, el día y la hora
en que se surta el remate, toda vez que
todo el trámite es virtual. Por último, 9.
téngase en cuenta que la plataforma por
medio de la cual se efectuará la subasta
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”,
por lo que se le recomienda al interesado,
instalar la misma en el dispositivo corres-
pondiente. NOTIFÍQUESE (4), ALIX JIME-
NA HERNANDEZ GARZON, LA JUEZ.
AVISO DE REMATE.- ARTICULO 450
C.G.P 1.) PARTE DEMANDANTE: BANCO-
LOMBIA S.A. NIT. 890.903.838-8 2.) PARTE
DEMANDADA: FANNY PATRICIA BELTRÁN
MEDINA C.C. No 52.354.516 Y JOHN HENRY
SABOGAL GÓMEZ C.C. No 79.718.724 3.)
FECHA/HORA APERTURA DE LICITACION:
DIECINUEVE (19) DE MARZO DE 2025 HO-
RA: 7:30 A. M. - DILIGENCIA VIRTUAL -
PLATAFORMA TEAMS PREMIUM LINK QUE
SERA PUBLICADO EN EL MICROSITIO DEL
JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA
RAMA JUDICIAL “REMATES 2025” -LINK:
ht tps : //teams .mic rosof t .com/d l / laun-
c h e r / l a u n -
cher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%3Ameeting_NjE3ODNjNmEtZ-
m U x Z C 0 0 N j A x LW I 2 Z D U t O G F h Z -
jI1ZDRmYThm%40thread.v2%2F0%3Fcon-
text%3D%257b%2522Tid%2522%253a%25-
22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598
b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25
2 2 0 6 8 5 e f 7 5 - 3 0 d 9 - 4 9 d 0 -
b484-5fd68c0063ce%2522%257d%26ano
n%3Dtrue&type=meetup-join&deeplin-
k I d = b 1 f d 0 3 1 d - 3 9 3 c - 4 e 2 6 - b f 7 c -
e 4 3 8 9 1 7 a b 0 7 c & d i -
rectDl=true&msLaunch=true&enableMobi-
lePage=true&suppressPrompt=true 4.)
BIENES MATERIA DEL REMATE: CASA DE
HABITACION UBICADA EN TRANSVERSAL
4D No 5 - 30 S CASA 324 EN SOACHA -
CUNDINAMARCA CON UN AREA DE TE-
RRENO DE 32 M2 Y DE CONSTRUCCION 53
M2 IDENTIFICADA CON MATRICULA IN-
MOBILIARIA 051-111408 DE LA OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
DE SOACHA Y CEDULA CATASTRAL 01-01-
00-00-1279-0901-9-00-00-0084 - AVA-
LUO: $ 131.350. 500.oo 5.) VALOR BASE DE
LICITACION: $ 91.945. 350.oo que equivale
al 70% del avalúo aprobado, salvo que el
postor sea el acreedor quien deberá hacer
postura por el 100% del avalúo, conforme
los lineamientos de la sentencia STC2136-
2019. 6.) JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO
(2°) CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA (CUN-
DINAMARCA) DIRECCION: CARRERA 4 No
38 - 66, PALACIO DE JUSTICIA PISO 4, SO-
ACHA (CUNDINAMARCA) E-MAIL:
j 02 cmpa l s o a c h a@cendo j . r ama j u d i -
cial.gov.co NO. EXPEDIENTE: 2 5 7 5 4 4 0 0
3 0 0 2 - 2 0 1 5 - 0 0 2 4 5 -0 0 EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL 7.) PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA
HACER POSTURA: 40 % DEL VALOR DEL
AVALUO DEL BIEN ES DECIR LA SUMA DE $
52.540.200.oo La postura debe hacerse de
manera electrónica y remitirse al correo
electrónico rematesj02cmsoacha@cen-
doj.ramajudicial.gov.co Debiendo consultar
para el efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA
REALIZACION DE REMATES POR MEDIOS
VIRTUALES” publicado en el micrositio del
juzgado en la página Web. Los interesados
en participar deberán hacer postura de ma-
nera electrónica, a través de un documento
creado con clave personal que solamente
será conocida por el oferente y que será su-
ministrada al Juzgado en el Transcurso de la
Diligencia 8.) DATOS SECUESTRE: JULIO
NELSON CONTRERAS C.C.N°79.210.387 DI-
RECCION CALLE 28 A No. 14-65 Bloque C
INT. 27 CONJUNTO RESIDENCIAL HOGAR
DEL SOL DE SOACHA CELULAR
3004469978.
AVISO DE REMATE.- ARTICULO 450
C.G.P. REMATE PARTE DEMANDANTE:
CONSUELO DEL PILAR PÍNTO MORENO
PARTE DEMANDADA: LUZ AMPARO PIN-
TO MORENO y OSCAR ALBERTO PINTO
MORENO FECHA / HORA APERTURA LI-
CITACION: 28 de abril de 2025 a las
3:00PM BIEN MATERIA DEL REMATE: In-
mueble ubicado en la carrera 73 A No
76-37 de Bogotá D.C. identificado con la
matricula inmobiliaria No 50C-317969,
con cedula catastral 76 73A 8, CHIP
AAA0061FMCX. VALOR DEL AVALUO
SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS ($
650.758.151) VALOR BASE DE LICITA-
CION. EL 100% DEL AVALUO JUZGADO
DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGO-
TA. EXPEDIENTE No
11001310301020220039300 CLASE DE
PROCESO: DIVISORIO PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER POSTURA:
40% Nombre del secuestre: INMOBILIA-
RIA DE SERVICIOS SÁNCHEZ Y PORTES
LTDA. DIRECCIÓN CRA 28# 11-67 OF 610
CEL 3134734848 CORREO GRUPOMULTI-
GRAFICAS@GMAIL.COM ASGRUPOIN-
MOBILIARIO@HOTMAIL.COM El remate
se llevará por medio de la plataforma Mi-
crosoft teams de manera virtual, Las pos-
turas que realicen las personas interesa-
das en la subasta pública, deberán allegar-
se en las oportunidades previstas en los
artículos 451 y 452 ídem, a través del co-
rreo institucional del juzgado con la adver-
tencia que la postura deberá contener un
sistema de encriptación o clave de seguri-
dad, la cual solo se revelará a la juez en el
momento de la apertura de los correos
y/o sobres contentivos de la oferta, ello de
conformidad al uso prevalente de las tec-
nologías de la información y las comuni-
caciones. Las ofertas electrónicas que no
cumplan con las anteriores condiciones
serán devueltas al remitente de manera
inmediata sin perjuicio de que las vuelvan
a presentar dentro de la oportunidad co-
rrespondiente. Para acceder a la audiencia
de remate virtual estará publicado en la
página https://teams.micro-
s o f t . c o m / l / m e e t u p -

join/19%3ameeting_ZGVkNWRhZGQtOTl
k M C 0 0 M j k 5 L T h i M -
j A tM jQ5MWF lNT I 4OWI z%40 t h re -
a d . v 2 / 0 ? c o n -
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98--
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%228ee7c49e-27a7-48
8f-bc82-2cd5328cccd7%22%7d La plata-
forma en la que se realizara el remate es
microsoft teams www. Ramajudi-
cial.gov.co - micrositio del respectivo des-
pacho o dependencia administrativa de la
rama judicial.
AVISO DE REMATE.- ARTÍCULO 450 CÓ-
DIGO GENERAL DEL PROCESO PARTE DE-
MANDADA: LUZ MERY SARMIENTO E
ISAURO SARMIENTO TRIANA. PARTE DE-
MANDANTE: WILLIAM FERNANDO SAR-
MIENTO GONZÁLEZ. FECHA Y HORA DE
APERTURA DE LA LICITACIÓN: 21 DE MAR-
ZO DE 2025, HORA: 10:00 A.M. BIENES
MATERIA DEL REMATE / VALOR DEL AVA-
LÚO DE CADA BIEN O DE GRUPO DE BIEN-
ES: LA CUOTA PARTE EQUIVALENTE DEL
25% DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO
CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No.
50N-20232294 DE LA OFICINA DE REGIS-
TRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BO-
GOTÁ ZONA NORTE, DENOMINADO LOTE
LA ERA, UBICADO EN LA VEREDA CORALES
DEL MUNICIPIO DE GUATAVITA CUNDINA-
MARCA. VALOR AVALÚO: SE TIENE COMO
BASE DE LA LICITACIÓN LA SUMA DE NUE-
VE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PE-
SOS ML/CTE ($ 9.151.975), SUMA QUE CO-
RRESPONDE AL SETENTA POR CIENTO
(70%) DEL AVALÚO DE LA CUOTA PARTE
DEL INMUEBLE A REMATAR, DE CONFOR-
MIDAD CON EL INCISO TERCERO DEL ARTÍ-
CULO 448 DEL C.G.P. La audiencia de rema-
te se realizará a través de la plataforma Mi-
crosoft Teams, para lo cual los interesados
deberán allegar su correo electrónico para
ser invitados a la audiencia o acceder a tra-
vés del link publicado en el micrositio del
juzgado https://publicacionesprocesales.ra-
m a j u d i c i a l . g o v . c o / c / p o r t a l / l a -
yout?p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_a-
vanti_efectosProcesales_PublicacionesEfect
osProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqI
Wbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=nor-
mal&_co_com_avanti_efectosProcesales_P-
ublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INST
ANCE_qOzzZevqIWbb_action=filterCatego-
ries&_co_com_avanti_efectosProcesales_P-
ublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INST
ANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=mu-
ni&_co_com_avanti_efectosProcesales_Pub-
licacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTAN
CE_qOzzZevqIWbb_idMuni=7927399 ,
aclarándose que las posturas podrán pre-
sentarse tanto personalmente como me-
diante mensaje de datos enviado únicamen-
te a la cuenta electrónica institucional de
este juzgado jprmpalguatavita@cendoj.ra-
majudicial.gov.co , en la cual, i) se debe pre-
sentar la oferta debidamente suscrita en for-
mato PDF con una clave personal que sólo
debe conocer el oferente y que se suminis-
trará en el desarrollo de la audiencia virtual
cuando lo indique el Juez. ii) Copia del docu-
mento de identidad. iii) Copia del compro-
bante de depósito para hacer la postura co-
rrespondiente en los términos previstos en
el artículo 451 y siguientes del C.G.P. Lo an-
terior a fin de garantizar los principios de
transparencia, integridad y autenticidad,
consagrados en el parágrafo del artículo 452
del Código General del Proceso. VALOR
BASE DE LA LICITACIÓN: 70% $9.151.975
NÚMERO DE RADICACIÓN DEL EXPEDIEN-
TE Y JUZGADO QUE HARÁ EL REMATE:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
GUATAVITA, CUNDINAMARCA. RADICADO:
25-326-40-89-001 2020 00039-00. NA-
TURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SIN-
GULAR. NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO
DEL SECUESTRE QUE MOSTRARÁ LOS
BIENES OBJETO DEL REMATE: JAVIER
MAURICIO ARIZALA CÁRDENAS de la em-
presa ALC Consultores S.A., quien se puede
ubicar en la carrera 5 No. 1-72 del municipio
de Chía Cundinamarca, correo electrónico:
alc.juridica@gmail.com “PORCENTAJE
PARA SER POSTURA”: Será postura admisi-
ble la que cubra el 70% del avalúo del bien a
rematar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 448 del C.G.P. y postor hábil el
que previamente consigne el 40% del ava-
lúo en la cuenta de depósitos judiciales No.
253262042001 del Banco Agrario de Co-
lombia.
AVISO DE REMATE.- ARTÍCULO 450 DEL
C.G.P./ JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL
CIRCUITO DE HONDA/ /EJECUTIVO PARA
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
CON RADICADO 73-349-31-03-001-2018-
00040-00 / PARTE DEMANDANTE: BAN-
COLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8 Y PA-
TRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG //
PARTE DEMANDADA: ISABEL CRISTINA
POSADA TOBÓN C.C.N° 65.703.472 // FIJA
FECHA PARA DILIGENCIA DE REMATE EL 18
DE MARZO DE 2025 A LAS 9:00 A.M. //
DEBERÁ ADVERTIRSE QUE LAS PERSONAS
QUE PRETENDAN POSTULARSE, LA LICITA-
CIÓN SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL
POR EL APLICATIVO MICROSOFT TEAMS, A
TRAVÉS DEL ENLACE QUE SE PUBLICARÁ
OPORTUNAMENTE EN EL PORTAL WEB DE
“PUBLICACIONES PROCESALES” QUE ES-
TABLECIÓ PARA EL EFECTO POR EL CON-
SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, AL
QUE PODRÁN ACCEDER EN EL SIGUIENTE
ENLACE https://teams.micro-
s o f t . c o m / d l / l a u n c h e r / l a u n -
cher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%3Ameeting_MGQ2N2ZkMmUtY
j N k O S 0 0 O D Z l L T k w Z -
j A t Z T k 1 O DY 4M T h j N 2 Q z% 4 0 t h r e -
a d . v 2 % 2 F 0 % 3 F c o n -
text%3D%257b%2522Tid%2522%253a%25-
22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598
b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25
2 2 3 c 4 c 6 a c 9 - c e 6 5 - 4 5 a 7 - 9 3 1 d -
a8c00d09ff24%2522%257d%26CT%3D17
4 0 5 0 1 6 6 3 4 7 7%26OR%3DO u t l o o k -
Body%26CID%3D4BD16450-CF25-42A2-
8F29-1F26795DF554%26anon%3Dtrue&ty
pe=meetup-join&deeplinkId=32e28c16-
953d-409c-bda6-41c04194749b&d i -
rectDl=true&msLaunch=true&enableMobi-
lePage=true&suppressPrompt=true Id. de
reunión: 223 103 675 657 Código de acceso:
UV7WB2Hp . LA DILIGENCIA INICIARÁ EN
LA HORA SEÑALADA Y NO SE CERRARÁ
SINO DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO
UNA HORA POR LO MENOS, LOS POSTO-
RES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL
REMATE, APARTE DE CUMPLIR CON LO
EXIGIDO EN EL ARTÍCULO 451 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO, DEBERÁN REMI-
TIR LAS OFERTAS A TRAVÉS DEL CORREO
ELECTRÓNICOINSTITUCIONAL j01cctohon-
da@cendoj.ramajudicial.gov.co,EN FORMA-
TO PDF DEBIDAMENTE PROTEGIDO CON
UNA CONTRASEÑA DE INGRESO PARA EVI-
TAR LA DIVULGACIÓN DE SU CONTENIDO
Y SOLO DEBERÁ SER SUMINISTRADA
CUANDO EL TITULAR DEL DESPACHO EN
AUDIENCIA LA SOLICITE, CON LO CUAL SE
GARANTIZA LA CUSTODIA DE LA INFOR-
MACIÓN POR PARTE DE ESTA SEDE JUDI-
CIAL Y A SU VEZ LA TRASPARENCIA DE LA
DILIGENCIA. O DE MANERA FÍSICA EN SO-
BRE CERRADO QUE DEBEN PRESENTAR EN
LAS INSTALACIONES DEL DESPACHO. ASI-
MISMO, LOS INTERESADOS DEBERÁN AD-
JUNTAR COPIA DE LA CEDULA DE CIUDA-
DANÍA, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO
TELEFÓNICO; Y QUIENES ESTÉN INTERESA-
DOS EN PARTICIPAR EN LA MISMA. UNA
VEZ INICIADA LA AUDIENCIA, SE PROCE-
DERÁ A DAR ANUNCIÓ DE LA CANTIDAD
DE OFERTAS PRESENTADAS Y SE ANUN-
CIARÁ LOS OFERTANTES, CONFORME LOS
DISPONE EL ARTÍCULO 452 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO/ BIENES MATERIA
DEL REMATE: BIEN INMUEBLE CON FOLIO
DE MATRICULA INMOBILIARIA 362-1782
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRU-
MENTOS PUBLICOS DE HONDA - TOLIMA
UNA CASA DE HABITACIÓN, JUNTO CON EL
LOTE SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA
CONSTRUIDA, UBICADA EN LA CALLE 12
NO. 16 -153/157 BARRIO ALTO DEL ROSA-
RIO DE HONDA (TOLIMA), CUYOS LINDE-
ROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES SE EN-
CUENTRAN CONTENIDOS EN LA ESCRITU-
RA PÚBLICA NO. 288 DEL 8 DE MARZO DE
2014 OTORGADA EN LA NOTARÍA ÚNICA
DE MARIQUITA, DISTINGUIDO CON LA MA-
TRÍCULA INMOBILIARIA NO. 362-1782 DE
LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE HONDA Y LA FICHA CATASTRAL NO.
01-02- 0119-0002-000.INMUEBLE: EL BIEN
INMUEBLE OBJETO DE REMATE TIENE UN
AVALÚO COMERCIAL DE ($132.070.000)
EL REMATE SALDRÁ CON EL 70% DEL
AVALÚO TOTAL, ES DECIR, ($
$92.449.000), PREVIA CONSIGNACIÓN
DEL 40% ($52.828.000) COMO PORCEN-
TAJE LEGAL, FUNGE COMO SECUESTRE
BAJO SU ADMINISTRACIÓN EL BIEN IN-
MUEBLE A REMATAR ES DISCOVER SOLU-
CIONES JURÍDICAS Y BODEGAJES S.A.S.,
QUIEN PUEDE SER CONNOTADO AL TELÉ-
FONO: 323-2027655, CORREO ELECTRÓNI-
CO discoversassolucionesjuridi-
cas@gmail.com.
AVISO DE REMATE.- AUDIENCIA DE
REMATE VIRTUAL. ART. 450 CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO. Demandante:
HUGO EFREC CORREA MOTTA. Deman-
dados: ADRIANA DEL PILAR CORREA LA-
RA, CLAUDIA MARCELA CORREA LARA y
MARIA EUGENIA LARA. Juzgado: JUZGA-
DO CUARENTA Y SIETE (47°) CIVIL CIR-
CUITO DE BOGOTÁ D.C. Dirección: Carre-
ra 9 No. 11 - 45 Piso 6 Edificio Virrey Torre
Central de Bogotá D.C. Teléfono:
6013532366 ext. 71347 E - mail:
j47cctobt@cendoj.ramajudicial .gov.co
Radicado: 11001310304720200030300.
Fecha apertura de licitación: Veinticinco
(25) de marzo de dos mil veinticinco
(2025). Hora apertura de licitación: Dos
de la tarde (2:00 p.m.) Modalidad: Virtual.
Enlace: Solicitarlo al e - mail
j47cctobt@cendoj.ramajudicial .gov.co
Clase del inmueble: Apartamento. Matrí-
cula inmobiliaria: 50N - 20185165. Direc-
ción: Carrera 7 No. 145 - 35 Apartamento
302 Torre 3 Etapa II Manzana 4 Conjunto

Residencial Sierras Del Moral P.H. de Bo-
gotá D.C. Valor avalúo: MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS
MONEDA LEGAL ($1.495.479.742) Valor
base de licitación: Cien por ciento (100%)
Porcentaje que se debe consignar para
hacer postura: Cuarenta por ciento (40%)
Datos del Secuestre: Nombre: INMOBILIA-
RIA JURÍDICA COLOMBIA S.A.S N.I.T. No.
900.084.347-5 Cesar Augusto Alvarez
Estrada (Representante Legal) C.C. No.
79.501.704. Dirección: Cra 8 No. 11 - 39
Oficina 319 de Bogotá D.C. Teléfono:
3114462130 E-mail: inmobiliariajudicialco-
lombia@gmail.com Aspectos relevantes a
tener en cuenta en el remate: Quien pre-
tenda hacer postura en la subasta deberá
consignar previamente en dinero, a órde-
nes del juzgado, el cuarenta por ciento
(40%) del avalúo, en la cuenta de depósi-
tos judiciales pertinente del Banco Agrario
de Colombia de esta ciudad, y podrá hacer
postura dentro de los cinco (5) días ante-
riores al remate o en la fecha señalada
(Veinticinco (25) de marzo de dos mil
veinticinco (2025), Dos de la tarde (2:00
p.m.). La oferta deberá allegarse por me-
dio virtual debidamente encriptada, tén-
gase en cuenta que el desarrollo de la dili-
gencia se llevará a cabo conforme a los li-
neamientos del Consejo superior de la Ju-
dicatura en el marco de la Virtualidad y en
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
2213 de 2022 el cual deberá contener,
además de la oferta del interesado, el de-
pósito antes señalado, sin perjuicio de lo
previsto en el inciso 2 del artículo 451 del
Código General del Proceso. El link para
ingresar a la audiencia de REMATE VIR-
TUAL, el juzgado la publicara el día del RE-
MATE en el micrositio del juzgado.
AVISO DE REMATE.- EL JUZGADO PRI-
MERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVI-
CENCIO, META. HACE SABER: Que dentro
del Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE
MAYOR CUANTIA No. 500013153001-
2022-00096-00 de BANCO DE BOGOTA
S.A, NIT. 860002964-4, contra DANIEL RO-
DOLFO CASASFRANCO MELO, C.C.
79958719, se señaló el día Diecinueve (19)
de Marzo de dos mil Veinticinco (2025), a
las dos y treinta de la tarde (02:30PM), para
adelantar la diligencia de remate del siguien-
te bien: LOTE DE TERRENO, JUNTO CON LA
CASA EN EL CONSTRUIDA, DISTINGUIDA
CON EL NÚMERO QUINCE (15) QUE HACE
PARTE DEL CONDOMINIO CAMPESTRE LA
FLORIDA - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBI-
CADA EN LA VEREDA EL CAIRO, DEL MUNI-
CIPIO DE VILLAVICENCIO, META., distingui-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No.
230- 171045 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Villavicencio, El in-
mueble fue avaluado en la suma de MIL
OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PE-
SOS ($1.081.602.591oo) MCTE. Actúa como
secuestre la sociedad ABC JURIDICAS SAS,
y se ubica en la Calle 39 C No. 26-07 Apto
501 Portal Del Llano, en Villavicencio - Meta,
y calle 41b sur #1b- 40 de Bogotá, y en el
Celular: 3208575462- 3203395351 o email
abcjuridicas7825@gmail.com. La base de la
licitación será el 70% del avalúo dado al
bien ($757.121.813,7), (Art.448 C.G.P.), y será
postor admisible quien previamente consig-
ne el valor correspondiente al 40% del total
del avalúo ($432.641.036,4), a órdenes de
este juzgado en la cuenta 500012031001
del Banco Agrario de Colomba. La licitación
se regirá por el artículo 450 al 452 del C.G
del P. y el Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de
marzo de 2021, comenzara a la hora y en la
fecha indicada y no se cerrara sino cuando
haya transcurrido una hora, oportunidad en
que podrán presentar sus ofertas, allegán-
dolas a través de mensaje de correo a la
cuenta electrónica institucional del Despa-
cho Judicial ccto01vcio@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, advirtiendo que solo se tendrán
por presentadas en debida forma las postu-
ras electrónicas que cumplan con los pará-
metros previstos en ese Acuerdo (CONTE-
NIDO DE LA POSTURA - ANEXOS DE LA
POSTURA - MODALIDAD DE PRESENTA-
CIÓN DE LA POSTURA) y que sean allega-
das dentro de las oportunidades previstas
en los artículos 451 y 452 del C.G.P. La dili-
gencia se llevará a cabo de forma hibrida o
mixta, esto es, de forma PRESENCIAL Y/O
VIRTUAL. Los interesados en la diligencia
podrán asistir presencialmente, en la sala de
audiencias del primer piso de la nueva sede
de los Juzgados Civiles del Circuito, ubicado
en la Calle 34 # 36-43 barrio barzal, y/o a
través del canal digital, ingresando mediante
la plataforma Microsoft TEAMS, en el si-
guiente enlace: https://teams.micro-
s o f t . c o m / l / m e e t u p -
join/19%3ameeting_MzI3ZGRmZTQtZWE0
MC00ZDkwLTk4MDMtMGIyZmY5Mzc5ND
M y % 4 0 t h r e a d . v 2 / 0 ? c o n -
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-8-
0f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22
O id%22%3a%22c7 f c9ca0-32 1 e -4e58-
bc71-0c51f324b4b6%22%7d El siguiente
enlace direcciona al Acuerdo CSJMEA21-32
del 11 de marzo de 2021: https://www.rama-
judicial .gov.co/web/juzgado-01-civi l-del-
c i r c u i t o - d e - v i l l a v i c e n -
cio/76?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVu-
TF&p_p_ l i f e c yc l e=0&p_p_s t a te=no r-
mal&p_p_mode=view&p_p_co l_ id=co-
lumn-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
Para efectos del artículo 450 del C.G.P., Se
expide el presente aviso para su publicación
en cualquiera de los siguientes periódicos:
“El Tiempo”, “La República” o “El Especta-
dor”, Hoy 26 de Febrero de dos mil veinti-
cinco.
AVISO DE REMATE.- EL JUZGADO PRI-
MERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,
CAUCA j01ccpayan@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co HACE SABER : Que dentro del
proceso Ejecutivo con Garantía Real adelan-
tado por BANCO MUNDO MUJER S.A., con-
tra ROSALBA AUSECHA DE PALECHOR, ra-
dicado en este Despacho bajo el No.
19001310300120230016900. se ha señala-
do el día JUEVES. VEINTE (20) DE MARZO
DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025). a las
10:00 A.M., para llevar a cabo la Audiencia
Virtual de Remate del bien inmueble con
matrícula inmobiliaria número 120-246067,
consistente en un predio consistente en
LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO
“EL TRILLADERO” UBICADO EN LA VEREDA
SAN PABLO ALTO, MUNICIPIO DE LA SIE-
RRA-CAUCA, con una área de (17 hectáreas
más 1.000 metros cuadrados), y No. Catas-
tral 00 010000 0017 0103 0 00000000, el
que se encuentra debidamente embargado,
secuestrado y avaluado. Será postura admi-
sible en esta la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien, que es de $260.000.000, o
sea, que la base del remate será la suma de
$182.000.000, y POSTOR quien previamen-
te deposite, a órdenes del Juzgado, el 40%
de dicho avalúo, esto es, la cantidad de
$104.000.000, de acuerdo a lo normado en
los artículos 448 y 451 del C.G.P. En cumpli-
miento al artículo 450 del CGP se expide el
Aviso hoy siete (07) de Febrero de 2025, se
remite copia al interesado para que anuncie
el remate, mediante la inclusión del aviso en
un listado que se publicará por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la
localidad (El País, El Nuevo Liberal o El
Tiempo), y en su defecto en un medio masi-
vo de comunicación como Caracol Radio,
RCN Radio o Radio Mil Cuarenta, el día do-
mingo, con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate, te-
niendo en cuenta que la parte ejecutante al
momento de enviar las publicaciones al co-
rreo electrónico del juzgado j01ccpa-
ya@cendoj.ramajudicial.gov.co, deberá ane-
xar el certificado de tradición y libertad ac-
tualizado del inmueble, expedido dentro del
mes anterior a la fecha de la almoneda; in-
formando además, que se encuentra desig-
nado como secuestre el señor VICTOR MA-
NUEL TRÓCHEZ SÚÑIGA, residente en Po-
payán, en la calle 36 No. 4-74 barrio Yambi-
tará. Igualmente se previene a las personas
interesadas en participar en la subasta que
deberán acreditar la constancia de haber
consignado el porcentaje necesario para ha-
cer la postura, remitiéndola al citado correo
electrónico institucional del juzgado indica-
do anteriormente, al que igualmente debe-
rán enviar la Propuesta mediante documen-
to en formato PDF protegido con una con-
traseña, y a la hora del cierre de la almone-
da, el proponente deberá suministrar al di-
rector de la audiencia la clave bajo la cual
remitió dicha propuesta en PDF, so pena de
no tenerla en cuenta; a su vez deberán apor-
tar un correo electrónico con el fin de remi-
tirles oportunamente, a través de la Secreta-
ría de! Juzgado, el link mediante el cual po-
drán acceder y participar en la licitación. En
lo demás se aplicará íntegramente el artículo
452 del CGP. JAVIER D. DIAZ VILLEGAS Se-
cretario.
AVISO DE REMATE.- EL JUZGADO SE-
GUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE ITAGUÍ, hace saber: Que dentro
del proceso ejecutivo con garantía real,
con Radicado N° 2023-00145-00 promo-
vido por BANCOLOMBIA S.A., en contra
de ANA MARÍA MONTOYA MONSALVE,
se ha señalado el día 01 de abril de 2025,
a las 09:30 a.m. para llevar a cabo la dili-
gencia de remate respecto del bien in-
mueble: El 100% del Apartamento 1209,
piso 12, Torre 5, Etapa 2 del Conjunto Resi-
dencial Territorio Verde P.H., ubicado en la
carrera 71 N° 37-350 del Municipio de Ita-
güí, identificado con folio de matrícula in-
mobiliaria N° 001-1375660 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de
Medellín -Zona Sur. El avalúo dado al bien
inmueble objeto de remate asciende a la
suma de CIENTO SETENTA Y TRES MI-
LLONES CUARENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS PESOS M.L. ($173.043.500.00).
Será postura admisible la que cubra el
70% del avalúo, previa consignación del
porcentaje legal del 40% que establece la
ley. En atención a lo dispuesto por el inci-
so 2° del artículo 451 del C.G.P., quien sea
único ejecutante o acreedor ejecutante de

mejor derecho podrá rematar por cuenta
de su crédito los bienes materia de subas-
ta sin necesidad de consignar porcentaje,
siempre que su crédito equivalga por lo
menos al cuarenta por ciento (40%) del
avalúo; en caso contrario, consignará la di-
ferencia. La consignación deberá realizar-
se en la cuenta de Depósitos Judiciales N°
053602031002 del Banco Agrario de En-
vigado. Como secuestre del inmueble ac-
túa María Elena Muñoz Puerta, quien se
localiza en la carrera 51 N° 51-72 (204) de
Itagüí, teléfono 604 277-3564 y
604 281-7302, correo electrónico: mariae-
lenamunozpuerta@gmail.com. Celular
312 750 2328. Se informa a las partes y
terceros en hacer postura, que la diligen-
cia respectiva se realizará por el medio
virtual “TEAMS”. Para ello, deberán contar
con señal de internet, una dirección de co-
rreo electrónico y dispositivo electrónico
como PC, Tablet, celular, etc, y éstos, con
sistemas de audio y video disponibles.
Además, con anterioridad a la diligencia,
deberán informar la dirección de correo
electrónico al que se allegará por parte del
despacho el vínculo con el que podrán ac-
ceder a la diligencia virtual. Link del expe-
diente: 05360310300220230014500.
Todos los memoriales para el presente
proceso deberán ser allegados únicamen-
te, a través del correo: memorialesita-
gui@cendoj.ramajudicial.gov.co.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO PRIMERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL Código
850013103001 Yopal - Casanare El Juzgado
Primero Civil del Circuito de Yopal - Casana-
re, mediante auto de fecha cinco (05) de di-
ciembre de dos mil veinticuatro (2024), SE
FIJÓ FECHA DILIGENCIA DE REMATE PARA
EL DÍA TREINTA (31) DE MARZO DE 2025 A
LAS (3:00) PM, para que tenga lugar la dili-
gencia de REMATE: Bien inmueble identifi-
cado con el FMI No. 470-26050, ubicado en
la calle 11 No. 28-297 lote 2 Interior 2 Con-
junto residencial la arboleda de la Orip de
Yopal Casanare. Avaluado en la suma de
NOVECIENTOS MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA PESOS MCTE ($900.377.250.00).-
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR
No. 2022-00122-00 que en este Juzgado
adelanta ARLEY BERNAL TELLO en contra
de MIGUEL ANGEL PEREZ LOPEZ.- Secues-
tre: Yessika Martinez Pimienta. Dirección:
calle 25 No 28-40 int. 53 Yopal, Tel.
3108734532 Audiencia que se dispone reali-
zar de manera virtual, citando a los extre-
mos procesales y demás interesados con
unos días de anticipación a los correos elec-
trónicos que se encuentran en el proceso o
que deberán ser informados por los apode-
rados de los extremos procesales, dentro
del término de ejecutoria de esta providen-
cia y garantizando el acceso a la sede judi-
cial de las persona que directamente o por
autorización deseen hacer postura, confor-
me lo dispuesto en la circular DASEJ-
TUC20-38 del 07 de octubre de 2020, así
como lo contenido en la circular PCSJC21-26
del 17 de noviembre de 2021, respecto al
“Módulo de Subasta Judicial Virtual’, para lo
cual deben presentar en la fecha antes seña-
lada, documentos de identidad, copia del
comprobante de consignación para hacer
postura y sobre cerrado y sellado contentivo
de la oferta. La licitación iniciará a la hora in-
dicada y no se cerrará sino después de ha-
ber transcurrido una hora, siendo postura
admisible la que cubra la base del remate
que es el 70% del avalúo del bien, previa
consignación del 40% del mismo avalúo,
conforme lo prevén los artículos 448, 451 y
452 del C.G.P. Número de cuenta depósitos
judiciales Juzgado Primero Civil Circuito de
Yopal 850012044001-Banco Agrario de Co-
lombia-. Para cualquier información adicio-
nal o solicitud el Correo de este Despacho
Judicial es: j01cctoyopal@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co. Se expide el presente aviso para
su publicación en un medio de comunica-
ción escrita (El Tiempo o El Espectador),
veintidós (22) de enero de dos mil veinticin-
co (2025) NIDIA NELCY SOLANO HURTA-
DO, Secretaria. Carrera 14 No. 13-60 Bloque
A Piso 2 Teléfono: 6357551 Correo: 101octo-
vopal@cendai.ramajudicial.gov.co. Firmado
por: Nidia Nelcy Solano Hurtado, Secretaria.
Juzgado De circulo Civil 001 Yopal, Casana-
re.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE PESCA, BOYACA HACE
SABER: Que por auto del siete (07) de Fe-
brero de dos mil veinticinco (2025), se ha
señalado el día 18 de Marzo de 2025, A LA
HORA DE LAS 10.30 DE LA MAÑANA, para
llevar a cabo el REMATE del 100% del pre-
dio legalmente embargado, secuestrado y
avaluado en el proceso Ejecutivo Hipoteca-
rio No. 2016-00030-00, siendo demandan-
te EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
en contra de OSCAR RUBIEL LIMAS BOLI-
VAR. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUE-
BLE, UBICACIÓN Y LINDEROS: Se trata de
un inmueble rural, ubicado en la Vereda Car-
bonera del Municipio de Pesca (Boyacá),
identificado con folio de matrícula inmobi-
liaria 095-92417 de la Oficina de instrumen-
tos Públicos de Sogamoso, con número ca-
t a s t r a l
155420000000000200700000000000,
de un área aproximada de 70.000 metros
cuadrados, comprendido dentro de los si-
guientes linderos: POR EL NORTE. Con pre-
dio de JULIO MILLAN y ESPERANZA OSO-
RIO. POR EL SUR. Con predios de CLAUDIA
LOPEZ. POR EL ORIENTE. Con carretera a la
mina la carbonera y predio de ESPERANZA
OSORIO. POR EL OCCIDENTE. Quebrada sin
nombre, linderos contenidos en la escritura
pública No. 314 del 25 de octubre de 2005
de la Notaría Única de Pesca y encierra.
AVALUO El predio identificado con folio de
matrícula 095-92417, tiene un avalúo de
CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATRO-
CIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO PESOS ($47.440.625.oo)
M/CTE. LICITACION Será postura admisible
la que cubra el 70% del avalúo, previa con-
signación del 40% ($18.976.250.oo) como
porcentaje legal. La licitación empezará en la
fecha y hora señalada y no se cerrará sino
después de haber transcurrido el término
establecido por la Ley. Actúa como secues-
tre LA EMPRESA VID AA SAS, representada
por el Arquitecto EDWIN MALAVER QUIJA-
NO, correo: (vidaaux.justicia@gmail.com),
quien designó como secuestre para la dili-
gencia al señor GUSTAVO ADOLFO CAME-
RO BRAVO, quien se puede contactar en el
Celular 3506362542 y 3102878981, quien
mostrará el bien objeto de remate. a. “La di-
ligencia de remate, se efectuará simultánea-
mente, tanto en la forma presencial, en la
forma en que se indica en el aviso. b. “Antes
de la apertura de la licitación, la parte intere-
sada deberá aportar vía correo electrónico,
copia de la página del periódico o constan-
cia de publicación y certificado de tradición
del inmueble con una expedición no mayor
a un mes. c. “La licitación comenzará a la
hora indicada y no se cerrará sino hasta tan-
to haya transcurrido UNA HORA siendo pos-
tura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo; previa consignación del porcen-
taje legal, es decir, el 40% del avalúo (Art.
451 CGP). “La parte interesada deberá publi-
car aviso por una sola vez el día domingo en
un periódico de amplia circulación en la lo-
calidad (El Tiempo o La República), con una
antelación no inferior a diez (10) días a la fe-
cha señalada en el numeral 1º de esta provi-
dencia, conforme las disposiciones del artí-
culo 450 del C.G.P. La parte actora deberá
elaborar el AVISO.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA
Antes JUZGADO CUARTO PROMISCUIO
MUNICIPAL DE PIEDECUESTA AVISO DE
REMATE BIEN MUEBLE PROCESO: EJE-
CUTIVO MIXTO DEMANDANTE: EVER
EDIL GALINDEZ DÍAZ, CESIONARIO DE
EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GÓMEZ
CESIONARIO DE SANTA FE LOGISTICA Y
DEPÓSITOS S.A.S. CESIONARIO DE BAN-
CO PICHINCHA DEMANDADO: RUBIELA
HERNÁNDEZ CABRERA RADICACIÓN:
68547400300220210042900 JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDE-
CUESTA Antes JUZGADO CUARTO PRO-
MISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA
HACE SABER FIAJSE como FECHA y HO-
RA, el día 27 DE MARZO DE 2025, A LAS
02.00 PM, para llevar a cabo la diligencia
de remate de Vehículo de placas UDT-123
de propiedad de la demandada RUBIELA
HERNÁNDEZ CABRERA, al tenor del art.
448 del C.G. del Proceso, bien que se des-
cribe a continuación. BIEN MUEBLE A RE-
MATAR: PLACA: UDT-123, CLASE: CA-
MIONETA, CHASIS:
KNAPB81AAF7744389, MOTOR:
G4NAEH820183, MARCA: KIA, LINEA:
NEW SPORTAGE LX, MODEL 2015, el cual
se encuentra en las instalaciones de en
BODEGAS JM SAS, ubicada en el callejón
El Silencio, Lote 3 Corregimiento Juanchi-

to, en el Municipio de Candelaria, Valle del
Cauca. AVALÚO: CINCUENTA Y CINCO
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
($55.500.000). SECUESTRE: JUAN DIEGO
OBANDO CEBALLOS, quien puede ser
ubicado en la Avenida 5 Oeste No. 27 - 25
Tejares de San Fernando de la ciudad de
Cali, celular 315-5216000. La diligencia
comenzara a la hora antes indicada y no
se cerrará hasta que haya transcurrido una
hora desde su inicio, siendo postura admi-
sible la que cubra el 70% del total del ava-
lúo ($38.850.000) (art. 448 del C.G. del
P.), y postor hábil quien previamente con-
signe el 40% del avalúo ($22.200.000)
(art. 451 C.G. del P.), con la radicación
completa y las partes al NÚMERO DE
CUENTA JUZGADO: 685472042004 de
depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia S.A., código despacho
685474003002 a órdenes del JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDE-
CUESTA Antes JUZGADO CUARTO PRO-
MISCUIO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA,
de conformidad con el artículo 451 del
C.G.P. y remitir la postura virtual única-
mente y exclusivamente al correo electró-
nico j02cmpalpiedecuesta@cendoj.rama-
judicial.gov.co ADVERTIR: Las posturas,
pueden ser presentadas CINCO (05) DIAS
PREVIOS al remate y durante la diligencia
serán reservadas y permanecerán bajo
custodia del juez. Las posturas se harán
llegar únicamente y exclusivamente al co-
rreo electrónico j02cmpalpiedecues-
ta@cendoj.ramajudicial.gov.co del despa-
cho. Las posturas deberán remitirse en
formato PDF, en un solo archivo digital
que deberá estar protegido con una con-
traseña y contener la siguiente informa-
ción básica: Bien individualizado por el
que se hace postura-Cuantía del bien al
que se hace postura-Monto por el que
hace postura. La oferta debe estar suscrita
por el interesado. Si es persona natural
deberá indicar nombre completo e identi-
ficación del postor, número de teléfono y
correo electrónico de éste o su apoderado
cuando se actúe por intermedio de aquél.
Si es persona jurídica informará la razón
social de la entidad, Número de Identifica-
ción Tributaria (NIT), nombre del repre-
sentante legal, número de identificación
de este, número de teléfono y correo elec-
trónico de la entidad o del apoderado ju-
dicial si se actúa a través de este. Copia
del documento de identidad del postor si
es persona natural, o del Certificado der
Existencia y Representación con fecha de
expedición no superior a 30 días.- Copia
del poder y documento de identidad del
apoderado, con facultad expresa cuando
se pretenda licitar o solicitar adjudicación
en nombre de su representado. Copia del
comprobante de depósito judicial para ha-
cer postura correspondiente en los térmi-
nos de los previstos en el artículo 451 del
Código General del Proceso y la circular
PCSJC21-26 del 17/11/2021, lo anterior a fin
de garantizar los principios de transparen-
cia, integridad y autenticidad del medio
utilizado. Quien desee realizar postura de
manera virtual, deberá informarlo al des-
pacho al correo electrónico j02cmpalpie-
decuesta@cendoj.ramajudicial .gov.co,
hasta el día anterior de la diligencia para el
respectivo envío del link de acceso a la di-
ligencia. Indicar a los postores vencidos, y
demás participantes con posturas iguales
o superiores a quince (15) SMLMV, que,
para efectos de devolución y pago con
abono a cuenta, deben aportar la respecti-
va certificación como beneficiario. (Circu-
lar PCSJC21-15 del 08/07/2021) Cordial-
mente, JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNI-
CIPAL DE PIEDECUESTA Antes JUZGADO
CUARTO PROMISCUIO MUNICIPAL DE
PIEDECUESTA.
AVISO DE REMATE.- LA SECRETARIA DEL
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICI-
PAL DE PURIFICACION TOLIMA HACE SA-
BER Que se ha señalado la hora de las nueve
de la mañana (9:00 a.m.) del día DOCE (12)
de MARZO de dos mil veinticinco (2025),
para llevar a cabo la licitación para el remate
del bien inmueble embargado, secuestrado
y avaluado dentro del proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovi-
do por JUAN CARLOS AVILA RODRIGUEZ
C.C.No.79.222.679 contra ALEXANDER AVI-
LA MENDEZ C.C.No.93.203.358 RADICADO
BAJO EL No.73-585-40-89-003 2017
00153-00 EL BIEN INMUEBLE A REMATAR
ES EL SIGUIENTE El derecho de cuota
(50%) del bien inmueble ubicado en la ca-
rrera 9a. No. 7-30 Barrio Caicedo y Flórez de
este municipio, con una extensión de 118
metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos. NORTE: En extensión
de 13.40 metros con ROSANA RODRIGUEZ.
Por el ORIENTE: En extensión de 8.20 me-
tros con ISAISAS ROMERO. Por el SUR: En
extensión de 13.95 metros con RAFAEL
PARGA TOVAR y por el OCCIDENTE: En ex-
tensión de 9.45 metros con calle pública. El
bien inmueble se identifica con el folio ma-
tricula inmobiliaria número 368-32100 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos de Purificación Tolima. El bien descrito
anteriormente fue avaluado en la suma de
TREINTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y
CINCO MIL PESOS M/CTE ($34.065.000.oo
M/CTE) Dentro del proceso actúa como se-
cuestre la señora CLAUDIA PATRICIA RO-
CHA PADILLA, identificado con la C.C.
65.799.450 de Purificación, quien reside en
la Mza A Casa 16 Barrio Finlandia Purifica-
ción Tolima. Cel.: 3103123526 correo: cled-
coro@gmail.com discoversassolucionesjuri-
dicas@gmail.com Será postura admisible la
que se haga por valor de $ 11.922.750.oo
dado al derecho sobre el bien inmueble, pre-
via consignación de $6.813.000.oo., la cual
podrá ser dentro de los cinco días anteriores
al remate o dentro de la hora asignada para
la diligencia. La audiencia se llevará a cabo
de manera virtual y, de conformidad con la
Circular PCSJC24-10 del 15 de marzo de
2024, a través del servicio institucional de la
plataforma de TEAMS. Las posturas para el
remate se recibirán ÚNICAMENTE en el co-
rreo electrónico j03prmpalpurifica-
cion@cendoj.ramajudicial.gov.co y los inte-
resados en hacer postura deberán presentar
sus ofertas en un archivo tipo PDF protegido
o cifrado con contraseña, advirtiendo que el
documento digital deberá contener además
del valor o cuantía de la oferta suscrita por
el interesado, la prueba del depósito previs-
to en el artículo 451 del Código General del
Proceso escaneada en formato PDF. Ade-
más, el oferente deberá aportar copia esca-
neada en formato PDF de su cédula de ciu-
dadanía o del certificado de existencia y re-
presentación legal en caso de tratarse de
persona jurídica e indicar en el escrito de
oferta los siguientes datos: nombres y ape-
llidos, número del documento de identifica-
ción, teléfono de contacto y correo electró-
nico. Para los fines indicados en el Ar. 450
del Código General del Proceso, se fija el
presente Aviso de Remate en la página web
de este Despacho judicial, por el término le-
gal, siendo las ocho de la mañana (08:00
a.m.), de hoy once (11) de febrero de dos mil
veinticinco (2025). Este aviso será publica-
do en la página web de este Despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz-
gado- 003-promiscuo-municipal-de-purifi-
cacion darle clic en Avisos 2025 PARA IN-
GRESAR A LA AUDIENCIA DEBE: 1- OPRI-
MIR LA TECLA CONTROL Y DARLE CLIC IZ-
QUIERDO SOBRE EL LINK PARA ABRIR LA
AUDIENCIA DE REMATE: https://teams.mi-
c r o s o f t . c o m / l / m e e t u p j o i n /
19%3ameeting_ZjkxZmJmMGQtM2M1NS0
0ZjU3LWJlMTctMThkMzlmMGZkNWQ2%4
0 t h r e a d . v 2 / 0 ? c o n t e x t = % 7 b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22
%3a%2218 fd65a3-065b-4 f f 7-92 16-
44d9e27b6f02%22%7d SEGUIDAMENTE,
ESCRIBIRA SU NOMBRE COMPLETO, SIN
NECESIDAD DE COLOCAR SU CORREO
ELECTRONICO. 2- DARLE CLIC EN LOS TER-
MINOS Y CONDICIONES PARA PODER IN-
GRESAR A LA REUNION. 3- UNIRSE A LA
REUNION. JORGE A. VASQUEZ CALDERON,
Secretario.
AVISO DE REMATE.- LA SECRETARIA
DEL JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN TOLIMA
HACE SABER Que se ha señalado la hora
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del
día VEINTIUNO (21) de ABRIL de dos mil
veinticinco (2025), para llevar a cabo la li-
citación para el remate sobre la nuda pro-
piedad del bien inmueble embargado, se-
cuestrado y avaluado dentro del proceso
ESPECIAL DIVISORIO promovido por MA-
RIA LIBIA SALDAÑA PADILLA, identificado
con la C.C. 41.563.796 No. contra CÉSAR
AUGUSTO SALDAÑA PADILLA C.C.
93201447 Y ANA LUCIA SALDAÑA PADI-
LLA 41499320 Y OTROS RADICADO BAJO
EL No.73-585-40-89-003 2021
00042-00. EL BIEN INMUEBLE A REMA-

TAR ES EL SIGUIENTE Ubicado en la ca-
rrera 2 A, número 2-84 D 8 de Purificación
Tolima, identificado con la ficha catastral
01-01- 019-0001-000 y matrícula inmobi-
liaria número 368-42211 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Pu-
rificación Tolima, comprendido dentro de
los siguientes linderos: por el Oriente, con
lote vendido al señor Cesar Augusto Sal-
daña Padilla, por el Occidente, con calle
pública denominada carrera segunda, por
el Norte, con vía pública que conduce al
antiguo Hospital La Candelaria y, por el
Sur, en parte con casa y solar de Adelina
Quesada y por otra, con solar de Hernan-
do Quesada, hoy Aurelio Vergara. El bien
inmueble descrito anteriormente fue ava-
luado en la suma de SESENTA Y CUATRO
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS
M/CTE ($64.096.000.00 M/CTE). Dentro
del proceso actúa como secuestre la se-
ñora CLAUDIA PATRICIA ROCHA PADI-
LLA, quien reside en Purificación- Tolima
Cel. 310 312 3526 correo: cledco-
ro@gmail.com Será postura admisible la
que se haga por valor de $ 64.096.000.o
dado al derecho sobre el bien inmueble,
previa consignación de $25.638.400.00,
la cual podrá ser dentro de los cinco días
anteriores al remate o dentro de la hora
asignada para la diligencia. La audiencia
se llevará a cabo de manera virtual y, de
conformidad con la Circular PCSJC24-10
del 15 de marzo de 2024, a través del ser-
vicio institucional de la plataforma de TE-
AMS. Las posturas para el remate se reci-
birán ÚNICAMENTE en el correo electróni-
co j03prmpalpurificacion@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co y los interesados en hacer
postura deberán presentar sus ofertas en
un archivo tipo PDF protegido o cifrado
con contraseña, advirtiendo que el docu-
mento digital deberá contener además del
valor o cuantía de la oferta suscrita por el
interesado, la prueba del depósito previs-
to en el artículo 451 del Código General
del Proceso escaneada en formato PDF.
Además, el oferente deberá aportar copia
escaneada en formato PDF de su cédula
de ciudadanía o del certificado de existen-
cia y representación legal en caso de tra-
tarse de persona jurídica e indicar en el es-
crito de oferta los siguientes datos: nom-
bres y apellidos, número del documento
de identificación, teléfono de contacto y
correo electrónico. Para los fines indica-
dos en el Ar. 450 del Código General del
Proceso, se fija el presente Aviso de Re-
mate en la página web de este Despacho
judicial, por el término legal, siendo las
ocho de la mañana (08:00 a.m.), de hoy
veintiuno (21) de febrero de dos mil veinti-
cinco (2025). Este aviso será publicado en
la página web de este Despacho
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i -
cial.gov.co/web/juzgado- 003-promis-
cuo-municipal-de-purificacion darle clic
en Avisos 2025 PARA INGRESAR A LA
AUDIENCIA DEBE: OPRIMIR LA TECLA
CONTROL Y DARLE CLIC IZQUIERDO SO-
BRE EL LINK PARA ABRIR LA AUDIENCIA
DE REMATE: https://teams.micro-
s o f t . c o m / l / m e e t u p -
join/19%3ameeting_NzEwZmZmNzQtOD
E 1 Z i 0 0 N 2 U y L W J h Y W U t Y -
W I z ZmM0MzZ lMT l k%40 t h r e a d . v
2 / 0 ? c o n -
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98--
8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2218fd65a3-065b-4ff7-9216-44d9e27b
6f02%22%7d } SEGUIDAMENTE, ESCRI-
BIRÁ SU NOMBRE COMPLETO, SIN NECE-
SIDAD DE COLOCAR SU CORREO ELEC-
TRÓNICO. DARLE CLIC EN LOS TÉRMI-
NOS Y CONDICIONES PARA PODER IN-
GRESAR A LA REUNIÓN. 4- UNIRSE A LA
REUNIÓN. JORGE A. VASQUEZ CALDE-
RON, Secretario.
AVISO DE REMATE.- LA SECRETARIA DEL
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE
OROCUÉ, HACE SABER: Que dentro del Pro-
ceso EJECUTIVO CON GARANTIA PERSO-
NAL (ACUMULADO) Nº
852303189001201100084-00, que adelan-
ta JAVIER FAJARDO BÁEZ, mediante apode-
rado judicial, en contra de REINALDO GUIO
CISNEROS, este Juzgado mediante auto de
fecha veintiocho (28) de enero de dos mil
veinticinco (2025) fijó fecha para el día DIE-
CISIETE (17) DEL MES DE MARZO DEL AÑO
2025 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., para
llevar a cabo la diligencia de REMATE del
bien: bien inmueble de propiedad del señor
REINALDO GUIO CISNEROS, inscrito en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos de Orocué, ubicado en la Vereda La Vir-
gen de la zona Rural del municipio de Oro-
cué bajo la matrícula inmobiliaria número
Nro.086-5377, cuya descripción, cabida su-
perficiaria y linderos se encuentran consig-
nados en documentos que obran en el expe-
diente digital, la cual se encuentra avaluada
en la suma TRES MIL TREINTA Y NUEVE MI-
LLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON
CINCUENTA Y UN CENTAVO DE PESOS ($
3,039,538,727.51). El Bien se encuentra bajo
la custodia del secuestre CAMILO ANDRÉS
PIRAJÁN ARANGUREN a quien se le puede
localizar en la Calle 5 # 20-55 de Yopal, a
través de los teléfonos móviles 3138642717,
3202208755, o a través del correo electró-
nico arqcamilopirajan@gmail.com La licita-
ción comenzará a la hora de las OCHO
(8:00) DE LA MAÑANA, y no se cerrará sino
después de haber transcurrido una hora,
siendo postura admisible la que cubra el va-
lor del SETENTA POR CIENTO (70%) del to-
tal del avalúo (artículo 411 C.G.P.), previa
consignación del porcentaje legal, es decir,
el CUARENTA POR CIENTO (40%) del total
del avalúo, en el Banco Agrario de Orocué,
se podrá hacer postura dentro de los cinco
(05) días anteriores al remate (artículo 451
del C.G.P), para lo cual se constituirá depósi-
to judicial en la cuenta del Juzgado N°
852302044001 del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA Las posturas realizadas podrán
allegarse a través de mensaje de correo a la
cuenta electrónica institucional del Despa-
cho Judicial: j01prctoorocue@cendoj.rama-
judicial.gov.co advirtiendo que solo se ten-
drán por presentadas en debida forma las
posturas electrónicas que cumplan con los
parámetros previstos por la Rama Judicial y
dentro de las oportunidades previstas en los
artículos 451 y 452 del C.G.P.
Se avisa que la diligencia se realizará de
manera presencial a fin de prevenir suspen-
siones por eventuales cortes de energía o
inconvenientes de conectividad, para lo cual
se le solicita a las partes y a los interesados
comparecer a las instalaciones de este juz-
gado ubicadas en la Carrera 11 No. 2-28-34
Barrio La Candelaria del Municipio de Oro-
cué Casanare a la hora indicada Se publica el
presente Aviso en el micrositio asignado a
este Despacho en el portal de la Rama Judi-
cial - Sección avisos - Remates, por el térmi-
no de diez (10) días, los cuales empezaran a
contar desde el día de hoy. No obstante, el
mismo no suple la publicación que debe re-
alizar la parte interesada en obedecimiento
del art. 450 del C.G.P. ante la emisora local o
radio difusora del municipio Orocué Casana-
re. Es de recordarle a la parte interesada que
conforme al inciso segundo de la norma ci-
tada deberá allegar copia informal de las
respectivas publicaciones la antelación re-
glada para la diligencia de remate. Para los
efectos del Art. 450 del CGP, en concordan-
cia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se fija el presente AVISO DE REMATE hoy
28 DE FEBRERO DE 2025. BLONDY JOHAN-
NA MARIÑO MORENO, Secretaria Juzgado
Promiscuo del Circuito de Orocué.
AVISO DE REMATE.- Medellín, 28 de fe-
brero de 2025 Artículo 450 Código Gene-
ral del Proceso - Ley 1564 de 2012 Proce-
so Administrativo de Cobro Coactivo No.
050011290000-20170400000 La Abo-
gada Ejecutora de La Dirección Seccional
de Administración Judicial de Medellín, en
ejercicio del poder otorgado por el Direc-
tor Ejecutivo de Administración Judicial y
en uso de sus facultades legales y regla-
mentarias, especialmente las conferidas
en las leyes 6 de 1992 art. 136 y 1066 de
2006, el Decreto 4473 de 2006 y en el
Reglamento Interno para el Recaudo de
Cartera a favor de la Nación - Rama Judi-
cial, HACE SABER Que, en el proceso Ad-
ministrativo de Cobro Coactivo radicado
bajo el Nro.
050011290000-20170400000 seguido
contra el señor FRANCISCO LUIS MEDINA
ARANGO, identificado con cédula de ciu-
dadanía nº. 15256530; mediante Resolu-
ción No. DESAJMEGCC25-2111 de fecha 28
de febrero de 2025, se fijó como fecha y
hora el día 17 de marzo de 2025 a las
10:00 a.m., para que tenga lugar la au-
diencia virtual de remate en pública su-
basta, del derecho correspondiente al
33,333% del bien inmueble identificado
con Matricula Inmobiliaria No. 01N-4131,

embargado, secuestrado y avaluado, de
propiedad del mencionado deudor. Los
datos del inmueble y el avalúo base del in-
mueble objeto de remate, se relacionan a
continuación: Datos del predio: Tipo de
predio urbano, cédula catastral:
AAB0001DZFF, Matricula Inmobiliaria No.
01N-4131, dirección carrera 50 C # 92- 91
(Dirección catastral) de la ciudad de Me-
dellín; el avaluó del derecho del bien mu-
ble objeto del presente remate, se toma
del avalúo catastral del 33,333%, determi-
nado por La Secretaria de Hacienda- Sub-
secretaria de Ingresos del Municipio de
Medellín, en documento denominado “Im-
puesto predial unificado”, valor que es in-
crementado de acuerdo con el literal “a”
del artículo 838 del Estatuto Tributario
Nacional, y el artículo 444 del Código Ge-
neral del Proceso; arrojando como resulta-
do un valor de CIENTO SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTIÚN PESOS, CON CINCO
DECIMOS M/CTE. ($ 107.817.421,5), sien-
do este el avaluó del derecho correspon-
diente al 33,333% objeto de remate. De-
pósito para hacer postura: Quien pretenda
participar en la audiencia de remate, de-
berá consignar previamente el 40% del
avaluó del 33,333% del bien inmueble ob-
jeto de remate, indicado como depósito
para hacer postura, de conformidad con el
Artículo 451 del Código General del Proce-
so - Ley 1564 de 2012; consignación que
deberá realizarse en la cuenta Judicial Nro.
050019196002 del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA - a nombre de LA ADMINIS-
TRACIÓN JUDICIAL DE DEPÓSITOS JUDI-
CIALES COACTIVA; y relacionar la siguien-
te información: 1). radicado del proceso:
050011290000-20170400000, 2). No.
de cedula de ciudadanía del deudor
15256530, y 3). Identificación del deman-
dante - Dirección Seccional de Adminis-
tración Judicial de Medellín - con NIT.
8001657989. Depósito para hacer postura
articulo 451 Ley 1564 de 2012: El cuarenta
(40%) del avalúo del derecho correspon-
diente al 33,333% del bien inmueble iden-
tificado con matrícula inmobiliaria No.
01N-4131, dirección carrera 50 C # 92- 91
(Dirección catastral) de la ciudad de Me-
dellín, corresponde a un valor de CUA-
RENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEIN-
TISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
NUEVE PESOS M/CTE. ($43.126.969,00),
valor a consignar para hacer postura. Ob-
servación: Todo el que pretenda hacer
postura en la subasta, deberá consignar
previamente este valor en la cuenta Judi-
cial relacionada en el presente aviso. POS-
TURA Sera postura u oferta admisible en
la audiencia de remate la que cubra como
mínimo el 70% del avaluó base para el re-
mate, esto es el 70% del valor del avaluó
del derecho correspondiente al 33,333%
del bien objeto de remate, relacionados en
el numeral primero (1) del presente aviso,
previa consignación del 40% como depo-
sito para hacer postura, las ofertas se reci-
birán en las instalaciones de la oficina de
cobro coactivo de La Dirección Seccional
de Administración Judicial de Medellín,
dentro de los cinco (5) días anteriores a la
fecha de remate, o en la oportunidad se-
ñalada en el artículo 452 del Código Ge-
neral del Proceso- Ley 1564 de 2012; los
sobres que contengan la oferta deberán
entregarse sellados para garantizar la con-
fidencialidad de la misma; o cuando sean
enviados al correo electrónico cobcoa-
med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Debe-
rán entregarse en un solo archivo en for-
mato PDF protegido con clave. RECEP-
CIÓN DE LA OFERTA La recepción física
de los sobres con la oferta estará a cargo
de la oficina de Cobro Coactivo de La Di-
rección Seccional de Administración Judi-
cial de Medellín, ubicada en la Carrera 51
No. 44 - 53 Edificio Bulevar Bolívar piso 6
Medellín; dichos sobres también deberán
contener el título o el recibo de pago ex-
pedido por el BANCO AGRARARIO DE
COLOMBIA correspondiente al 40% del
avaluó indicado como deposito para hacer
postura. Tanto la oferta virtual como la
oferta física, deberá contener como míni-
mo la siguiente información: Nombre
completo de quien presenta la oferta. Nro.
de documento de quien presenta la oferta.
Copia del documento de identidad de
quien presenta la oferta. Copia del com-
probante de depósito judicial por el 40%
del avalúo del bien. El valor de la oferta
presentada en números y letras legibles.
Nro. de teléfono. Correo electrónico. Iden-
tificación del inmueble objeto de remate-
01N-4131 Radicado del proceso Nro.
050011290000-20170400000 Cedula
de ciudadanía del deudor - (sancionado)
C.C. No. 15256530. Identificación del de-
mandante - Dirección Seccional de Admi-
nistración Judicial de Medellín - NIT.
8001657989. Los sobres se recibirán des-
de el día 10 de marzo hasta el día 14 de
marzo del corriente, en el horario de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.,
en las oficinas de Cobro Coactivo de La
Dirección Seccional de Administración Ju-
dicial de Medellín, ubicadas en la carrera
51 No. 44 - 53 Edificio Bulevar Bolívar piso
6 Medellín; o en el correo electrónico cob-
coamed@cendoj.rama.judicial.gov.co, las
ofertas enviadas al correo electrónico de-
berán presentarse en formato PDF prote-
gido con una contraseña que el postor
solo indicara el día de la audiencia a efec-
tos de proceder con la lectura de la oferta;
la propuesta enviada por correo electróni-
co deberá contener la misma información
y deberá adjuntar los mismos documen-
tos indicados para la presentación en físi-
co. Las ofertas también podrán ser allega-
das durante la audiencia en la oportunidad
prevista en el artículo 452 del Código Ge-
neral del Proceso, quiere esto decir que
podrán presentarse posturas virtuales o
presenciales durante una (1) hora contada
desde el inicio de la audiencia, esto es
hasta las 11:00 a.m. AUDIENCIA DE RE-
MATE 5.1 Participación: La audiencia se
llevará a cabo en el día y en la hora seña-
lada en el presente aviso, mediante la pla-
taforma de comunicación simultanea “Mi-
crosoft Teams” a través del siguiente link:
https://acortar.link/7qfiFA, enlace que
también estará disponible en la página
web de La Rama Judicial, www.ramajudi-
cial.gov.co. Transcurrida una hora desde
su inicio, es decir a las 11:00 a.m., se dará
lectura a las ofertas presentadas. En el
evento de no contar con medios digitales
para acceder de forma virtual a la audien-
cia de remate, se podrá asistir a las ofici-
nas de cobro coactivo de La Dirección
Seccional de Administración Judicial de
Medellín, ubicadas en la carrera 51 No. 44
- 53 Edificio Bulevar Bolívar piso 6 Mede-
llín. Este aviso se publicará por una (1) vez
en un periódico de amplia circulación de la
ciudad de Medellín, en la forma indicada
en el artículo 450 del Código General del
Proceso. En calidad de secuestre del bien
inmueble objeto de remate, se encuentra
el auxiliar de la justicia CAMPO ELIAS VA-
LENCIA VILLA identificado con cedula de
ciudadanía No. 71850458; teléfonos
3217234283. Comuníquese y Cúmplase
MILENA LOAIZA BAENA Abogada Ejecu-
tora Dirección Seccional de Administra-
ción Judicial de Medellín INFORMACIÓN
ADICIONAL Cuenta Judicial No.
0-5001-919600-2 del BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA. Nombre de la cuenta: AD-
MINISTRACIÓN JUDICIAL MEDELLIN DE-
POSITOS JUDICIALES COACTIVA. Radica-
do del proceso:
050011290000-20170400000 No. de
cédula de ciudadanía del deudor:
15256530 Demandante: Dirección Seccio-
nal de Administración Judicial- NIT:
8001657989.

AVISO DE REMATE.- RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
DEL ATLANTICO - REPUBLICA DE CO-
LOMBIA - JUZGADO CUARTO CIVIL MU-
NICIPAL DE ORALIDAD SOLEDAD -
ATLANTICO- AVISO DE REMATE (RAD
2022-00375) - LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE SOLEDAD - ATLANTICO
HACE SABER: Que dentro del proceso
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTIA REAL, instaurado por BANCO-
LOMBIA S.A., representado judicialmente
por la Dra ANDREA MARCELA AYAZO
COGOLLO, contra JUAN DAVID CANTILLO
GARCIA, se ha señalado el día jueves
VEINTE (20) de marzo del año dos mil
veinticinco (2025), a partir de las 10:00
A.M., como fecha para llevar a cabo la dili-
gencia de remate en este proceso. El bien
inmueble identificado con la matrícula in-
mobiliaria No. 041-194538 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de So-
ledad, Atlántico, ubicado en la CARRERA
14C # 70ª - 30 “BRISAS DE SEVILLA”

ETAPA III TORRE 8 PISO 5 APTO 501 en el
Municipio de Soledad - Atlántico. Secues-
tre: JOSE MARTIN AHUMADA ZAMBRA-
NO, identificado con la CC No. 7.459.647,
quien puede ser notificado a través del
Celular No. 3103574168 y correo electróni-
co: joseahumadazambrano@gmail.com.
Este mueble ha sido avaluado por la suma
de NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS PESOS M/L ($90.247.400), por lo
que será postura admisible la que cubra el
setenta por ciento (70 %) del avalúo, te-
niéndose como base de licitación, la suma
de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO
SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA
PESOS M/L ($63.173.180,00), conforme a
lo dispuesto en el artículo 448 del C.G.P.
Todo postor para ser admitido como tal,
deberá consignar previamente, dentro de
los cinco (5) días anteriores a la celebra-
ción de la respectiva diligencia o dentro
de la hora siguiente al inicio de la misma
en la cuenta No. 087582041004 del Ban-
co Agrario (1204) de Soledad y a órdenes
del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
DE SOLEDAD, el cuarenta por ciento
(40%) (TREINTA Y SEIS MILLONES NO-
VENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA PESOS $36.098.960) del avalúo
dado al bien inmueble embargado y se-
cuestrado. Licitación que comenzara el día
y hora arriba señalados y no se cerrara
sino después de una (1) hora por lo menos
desde su iniciación. En cumplimiento del
artículo 450 del CGP, el presente aviso se
publicará por una vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad (El He-
raldo o El Tiempo), con antelación no infe-
rior a diez días a la fecha señalada para el
remate. Adviértase a los postores que de-
berán presentar las ofertas de licitación en
sobre cerrado, -correo electrónico encrip-
tado -en el término de postura señalado
en el artículo 451 del C.G.P., para lo cual
deberán suministrar contraseña de acceso
al archivo en el transcurso de la diligencia.
Para dichos fines se advierte que, el único
canal receptor de las posturas será el co-
rreo institucional: j04cmpalsoledad@cen-
doj.ramajudicial.gov.co. Según lo dispues-
to en los artículos 7 de la Ley 2213 de
2022 y 3 del Acuerdo PSCJA22-11972 del
30 de junio de 2022. la audiencia se lleva-
rá a cabo a través de medios virtuales, a
través de la aplicación MICROSOFT TE-
AMS, en la sala dispuesta para ello, con el
siguiente enlace: Enlace de Acceso a la Di-
ligencia de Remate programada a través
de la Herramienta Tecnológica MICRO-
SOFT TEAMS (Presione en su teclado la
techa Ctrl y en forma simultánea dé Clic
derecho con el Mouse sobre el enlace
para acceder a la audiencia Virtual). Se ex-
pide, en Soledad a los veintiocho (28) días
del mes de noviembre del dos mil veinti-
cuatro (2024). - CONSTANCIA SECRETA-
RIAL: es fiel copia de su original que se en-
trega al interesado para su publicación.
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO - se-
cretaria Firmado Por: Stella Patricia Goe-
naga Caro secretario - Juzgado Municipal
Civil 004 Soledad - Atlántico Este docu-
mento fue generado con firma electrónica
y cuenta con plena validez jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12 Código de
v e r i f i c a c i ó n :
ce1c370405059020cc13dab7ed669cc95
b55f522d1fe89a101fafc1974337bbe Docu-
mento generado en 29/11/2024 09:06:54
AM.

AVISO DE REMATE.- RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
REPUBLICA DE COLOMBIA AVISO DE RE-
MATE EL JUZGADO SEGUNDO DE PE-
QUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MUL-
TIPLE DE POPAYAN HACE SABER Que el
proceso “EJECUTIVO” adelantado por
LUIS ALBERTO FLOREZ GARCIA contra
RICARDO ALBERTO CABRERA MONCA-
YO, con numero de Radicación:
190014189002 2021 00247-00, mediante
Auto 82 del 14 de enero de 2.024, se se-
ñaló el día veinte (20) de marzo de dos
mil veinticinco (2025), a partir de las nue-
ve (09: 00 a.m.) como fecha y hora para
llevar a cabo la DILIGENCIA DE REMATE
del siguiente bien: “ PRIMERO: SEÑALAR
el 20 de marzo de 2025 a partir de las
nueve (09:00 am) como fecha y hora
para llevar a cabo la diligencia de remate
del bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 120-235076 de
la Oficina de Registro Público de Popayán
(Cauca) ubicado en la DIAGONAL 77 # 17
- 42 EDICFICIO PORTAL DEL NORTE,
APARTAMENTO A4-04, en POPAYAN -
CAUCA de propiedad del demandado Ri-
cardo Alberto Cabrera Moncayo; inmueble
que se encuentra debidamente embarga-
do, secuestrado y avaluado en la suma de
OCHENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS
($88.000.000), siendo el secuestre el se-
ñor Eduardo Tirado Amado, identificado
con la cedula de ciudadanía No.
91.239.506, residente en la Carrera 7 No.
1n 28 de Popayán y con quien se puede
establecer comunicación al celular
3127306755 y correo electrónico eduar-
dotiradoamado@gmail.com SEGUNDO:
DISPONER que la licitación iniciara a las
nueve de la mañana (09:00 am) y no se
cerrara sino después de haber transcurri-
do una hora, siendo postura admisible la
que el sesenta por ciento (70%) del mon-
to del avaluó asignado, previa consigna-
ción del cuarenta por ciento (40%) de ese
mismo avaluó para ser postor. Se informa
que de conformidad con el artículo 451 del
Código General del Proceso se deberán
constituir los respectivos depósitos judi-
ciales para ser postor a este juzgado en la
Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco
Agrario de Colombia de Popayán No.
190012041004. Así mismo, se informa a
los postores que sus ofertas deberán ser
presentadas en formato pdf encriptado y
protegido con su respectiva contraseña al
correo institucional del Juzgado. El pdf de-
berá contener, además de la oferta suscri-
ta, la constancia de depósito judicial de
que habla el artículo 451 del Código Gene-
ral del Proceso. Luego, en el momento
procesal oportuno la suscrita juez solicita-
ra a cada uno de los postores la contrase-
ña asignada a la oferta cifrada. Lo dicho,
bajo los parámetros del articulo 452 y 103
del Código General del Proceso. TERCE-
RO: ORDENAR que se anuncie el remate
con el lleno de las formalidades de que
trata el artículo 450 del Código General
del Proceso, haciendo las publicaciones
del mismo, con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el
remate, en un periodo de amplia circula-
ción nacional y por parte del Juzgado en el
micrositio web del Juzgado segundo de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Popayán (Cauca). CUARTO: ADVERTIR
a quienes actúan, intervienen y se intere-
sen en este asunto: Que la mencionada di-
ligencia se llevara a cabo por medio de la
Sala Virtual de Audiencias dispuesta por el
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y
Competencia de Popayán, a través del si-
guiente enlace en la hora y fecha señala-
da: ENLACE https://teams.micro-
sof t .com/I /meetup- jo in/ 19%3amee-
t i n g N z c x O G R j N J k t O -
D A 0 N y 0 0 O D g 4 L W E x Y -
j E tZDQ3MDE 1Y2RhODM2%40th re -
a d . v 2 / 0 ? c o n -
text=%7b%22Tid%22%3ª%22622cba98--
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3ª%220030d9b6-3ee4-4d
9e-92e4-0d282d6d4057%22%7d Unirse
a la conversación Que a efectos de los ar-
tículos 451 y 452 del Código General del
Proceso, los que pretendan oportunamen-
te hacer postura en las subasta deberán
enviarlas en formato pdf de manera en-
criptada al correo institucional del juzgado
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Que a su vez los interesados deberán re-
mitir sus datos de contacto, indicación de
la referencia del proceso y las partes, co-
pia o imagen de la tarjeta profesional y/o
cedula de ciudadanía, constancia de con-
signación del depósito judicial de ser el
caso y los demás documentos legibles
que pretendan hacer valer. Poner de pre-
sente a los interesados que tendrán a dis-
posición el expediente completo de ma-
nera virtual para su consulta en el microsi-
tio web del Jugado o pondrán solicitar de
conformidad con el artículo 123 del Código
General del Proceso. QUINTO: EXHORTAR
a los sujetos procesales y demás interesa-
dos para que cumplan estrictamente las
referencias directrices, con el objeto de
llevar a buen término la audiencia progra-
mada. SEXTO: ALLEGUENSE junto a las
copias o constancias de publicaciones del
aviso, el certificado de tradición del bien
objeto de medida cautelar y remate, ex-
pendido dentro del mes anterior a la fecha

prevista para la diligencia antes dicha.”
Popayán, veintiocho (28) de febrero de
dos mil veinticinco (2.025). La secretaria,
DANIELA FERNANDA ROMO RUALES Se-
cretaria WA Firmado Por: Daniela Fernan-
da Romo Ruales Secretaria Juzgado Pe-
queñas causas Juzgado 002 Pequeñas
causas Y Competencia Multiple Popayan -
Cauca Este documento fue generado con
firma electrónica y cuenta con plena vali-
dez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12 Codigo de verificación:
393fd599c28d596ff6b2e27a6271ef88898
255a2b0c1df983b973ff60e961ab8 Docu-
mento generado en 28/02/2025 11:58:24
A.M.
AVISO DE REMATE.- RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICI-
PAL FRESNO, TOLIMA A VISO DE REMATE.
PROCESO : EJECUTIVO DE HIPOTECARIO
MÍNIMA CUANTÍA RADICADO 73-283-40-
89-003 2019 00117-00. DEMANDANTE :
BANCO DAVIVIENDA NIT. 860.034.313-7.
DEMANDADO : ANGIE CAROLINA JARABA
GONZALEZ Y MARIA RUBELIA GONZALEZ
C.C. 1.019.038.511 Y 28.741.117. FECHA DE
REMATE : 19 DE MARZO DE 2025 HORA:
10:00 A.M. PERIODICO PUBLICACION : EL
TIEMPO. BIEN A REMATAR: Se trata del
bien inmueble rural denominado “Berlín”
ubicado en la vereda el Tablazo zona rural
del municipio de Fresno Tolima, identificado
con el folio de matrícula inmobiliaria No.
359-17201 de la Oficina de Registro de Ins-
trumentos Públicos de Fresno, Tolima, alin-
derado como aparece en la escritura pública
Nro. 639 del 9 de noviembre de 2013 consti-
tución de hipoteca y diligencia de secuestro
realizada por la Inspección de Policía Urbana
de Fresno de fecha noviembre 19 de 2021,
con una extensión aproximada de veinte
(20) hectáreas. Actúa como Secuestre, Luis
Alfredo Murillo Riojas. con notificaciones en
el correo electrónico murillolui-
sa200@gmail.com celular: 3143098613. Así
mismo, de conformidad a lo previsto en los
artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad
procesal para que los interesados puedan
presentar posturas de remate es dentro de
los 5 días anteriores a la celebración de la
respectiva diligencia y dentro de la hora si-
guiente al inicio de la misma. La modalidad
de presentación de la postura será única-
mente de manera digital al correo institucio-
nal j03prmpalfresno@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, la cual debe ser legible y debida-
mente suscrita, en un solo archivo, además
deberá venir en formato PDF protegido con
una contraseña. Todas las posturas de re-
mate presentadas deberán contener como
mínimo la siguiente información: Bien o
bienes individualizados por los que se pre-
tende hacer postura; cuantía individualizada
por cada bien al que se hace postura; el
monto por el que hace la postura; la oferta
debe estar suscrita por el interesado; si es
persona natural se deberá indicar nombre
completo e identificación del postor, núme-
ro de teléfono y correo electrónico de éste o
su apoderado cuando se actúe por interme-
dio de aquél; si es una persona jurídica de-
berá informar la Razón Social de la entidad,
Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombre completo del representante legal,
número de identificación del representante
legal, número de teléfono y correo electróni-
co de la entidad o del apoderado judicial si
se actúa a través de este; copia del docu-
mento de identidad del postor si éste es
persona natural, o de Certificado de Existen-
cia y Representación si el postulante es una
persona jurídica, con fecha de expedición no
superior a 30 días; copia del poder y docu-
mento de identidad del apoderado, con la
facultad expresa cuando se pretenda licitar
o solicitar adjudicación en nombre de su re-
presentado; copia del comprobante de de-
pósito judicial para hacer la postura corres-
pondiente en los términos de los previsto en
el artículo 451 del Código General del Proce-
so. La celebración de la audiencia de remate
será virtual y pública, se desarrollará confor-
me a lo previsto en el artículo 452 del Códi-
go General del Proceso. Los interesados po-
drán acceder al link del expediente digital
dando clic. AQUI. De igual manera, este es el
link de ingreso a la audiencia LINK:
https://nam02.safelinks.protection.outlo-
o k . c o m / a p / t
59584e83/?ur l=ht tps%3A%2F%2Fte-
ams .m i c ro s o f t . com%2F l%2Fmee t up
join%2F19%253ameeting_ZWQxZTlmMjct
MzlkMy00YmZlLWJmOGEtMmFhNjVkNT
AxZGVi%2540thread.v2%2F0%3Fcon-
text%3D%257b%2522Tid%2522%253a%25-
22 622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2
522%253a%2522cb7d6773-40fa-4869-
af54- 35f278adf707%2522%257d&da-
ta=05%7C02%7Cj03prmpalfresno%40cen-
d o j . r a m a j u d i -
cial.gov.co%7C5f4aac35d2534b9062b308d-
d4c3b66b4%7C622cba9880f841f38df58eb
99901598b%7C0%7C0%7C63875054023
0 1 7 6 1 1 0 % 7 C U n k -
nown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hc-
GkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsI-
lAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUI-
joyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sda-
t a = O O 1 O j U U U V 6 D A % 2
B a 2 X F X j s J l G f j i b 9 b d I z Y 6 d 5 s DMe y -
JE%3D&reserved=0 Es importante anotar
que los intervinientes no deben conectarse
simultáneamente a través de dos (2) dispo-
sitivos (computador, tabletas o teléfonos
móviles, por ejemplo), para evitar saturar la
plataforma digital que se esté utilizando.
Respecto al micrófono y cámara: El equipo
de cómputo, tableta o móvil utilizado, debe-
rá contar con dispositivos de audio y video
que permitan visualizar la audiencia e inter-
venir en la misma, a fin de garantizar la par-
ticipación de todas partes procesales. Es de
advertir, que por tratarse de un proceso eje-
cutivo hipotecario la postura valida será por
el 70% del avaluó dado al bien (inciso 3° ar-
tículo 448 C.G.P.) y los licitantes deberán
acreditar previamente el depósito provisio-
nal equivalente al 40% del valor (inciso 1°
artículo 451 C.G.P.). La licitación durará una
(1) hora y al finalizar esta, se procederá abrir
los archivos en PDF de las propuestas alle-
gadas, para lo cual, el proponente suminis-
trará la clave; so pena de no tenerla en cuen-
ta. Seguidamente se dará lectura de las ofer-
tas que reúnan los requisitos señalados en el
artículo 452 C.G.P., para adjudicar al mejor
postor el bien objeto de remate. Avaluó To-
tal del Bien a Rematar : Trescientos Cuaren-
ta y Ocho Millones SETECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS
($348`794.700) M/cte. BASE DE LA LICI-
TACIÓN : El 70% del avaluó dado al bien a
rematar por tratarse de un proceso ejecutivo
hipotecario. PORCENTAJE PARA LICITAR : El
40% sobre el avalúo. ($139.517.880). DU-
RACIÓN DEL REMATE : Mínimo una (1) hora
desde su inicio. TÉRMINO DE FIJACIÓN : 10
días hábiles. Art. 450 Inciso 1° C.G. del Pro-
ceso. FECHA DE FIJACIÓN : Hoy trece (13)
de febrero de dos mil veinticinco (2025), a
las 8 A.M.(Fdo.) JUAN ZARTA TRIANA Se-
cretario.
AVISO DE REMATE.- REPUBLICA DE
COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PO-
DER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMAR-
CA Correo Electrónico: J01pccmsoa-
cha@cendoj.ramajudicial.gov.co Trans-
versal 12 No. 35-24, plazoleta terreros So-
acha-piso 5- Edificio Sede Alterna Barrio
Rincón de Santafé, frente la estación de
terreros HACE SABER: Que dentro del
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVI-
DAD DE LA GARANTIA REAL Expediente
No. 257544189001 2023 0047000 de
BANCO CAJA SOCIAL contra ANA LUCIA
HERNANDEZ PINZON por auto de 12 de
diciembre 2024, corregido por auto 13 fe-
brero 2025, el Juzgado 01 de pequeñas
causas y competencia múltiple de Soacha
- Cundinamarca, señaló el día 19 del mes
de marzo del año 2025 a la hora de las
7:30 A.M , para que tenga lugar la diligen-
cia de REMATE (virtual), sobre el bien in-
mueble propiedad de la demandada ANA
LUCIA HERNANDEZ PINZON, que se en-
cuentra debidamente embargado, secues-
trado y avaluado en el presente trámite,
identificado con folio de matrícula inmobi-
liaria 051-108998, ubicado en la Transver-
sal 4 B # 4-65 casa 194, Conjunto Bos-
ques Del Zapan MZ 5 2 A, de Soacha.
Cundinamarca Nombre del Secuestre: Au-
xiliares De La Justicia S.A.S. NIT.
901102289. Actuó en la diligencia: Nelsy
Camacho Rodríguez, C.C. No. 51.952.333.
Dirección Secuestre: Carrera 68 B No. 1-39
sur de Bogotá. Correo electrónico secues-
tre: auxjusticiasas@hotmail.com Teléfono
Secuestre: 3138874128 - 3123388192.
Atendió la diligencia y depositaria a título
provisional y gratuito: Ana Lucia Hernán-
dez Pinzón C.C. No. 51.812.277 El inmueble
propiedad de la demandada, cuenta con

un valor de $79.329.000.00 M/Cte, in-
mueble identificado con el folio de matrí-
cula inmobiliaria 051-108998. La base de
la licitación será el 70% del avalúo dado al
bien, es decir ($ 55.530.300.00 M/Cte); el
depósito para hacer postura corresponde
al 40% del mismo, o sea la suma de
($31.731.600.00 M/Cte.), la que deberá
hacerse bajo los parámetros dispuestos
en el artículo 451 del Código General del
Proceso. Los depósitos judiciales deberán
consignarse en la cuenta del Juzgado No.
257542051001 del Banco Agrario de Co-
lombia S.A, los cuales deben ser allegados
a este despacho en los términos de los ar-
tículos 451 y 452 código general del pro-
ceso, con la advertencia que dentro de la
hora señalada para la práctica del remate
debe enviarse por el correo electrónico
institucional que es rematesj01pccmsoa-
cha@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de
la cedula de ciudadanía y del recibo de
consignación del 40%, verificados los do-
cumentos se dará al postor el link para in-
greso a la diligencia donde se escucharán
una a una las posturas en el orden en el
que se envió el correo electrónico con los
documentos antes mencionados y confor-
me a la dinámica que se explicará al inicio
de la audiencia. Las posturas para el rema-
te se recibirán ÚNICAMENTE en el correo
electrónico rematesj01pccmsoacha@cen-
doj.ramajudicial.gov.co y deberán ser re-
mitidas en documento cifrado con contra-
seña, a fin de garantizar que su contenido
solo pueda conocerse en el momento de
la audiencia, y en el asunto se debe indicar
“POSTURA 2023-00470” El remate será
anunciado con las formalidades del artícu-
lo 450 del C.G.P., la parte interesada de-
berá allegar constancia de su publicación
o transmisión junto con un certificado de
tradición; la diligencia se adelantará de
manera virtual, a través del servicio insti-
tucional de la plataforma de Teams Pre-
mium. Para lo anterior se requiere a los
apoderados judiciales de las partes y a los
interesados en el mismo para que remitan
sus correos electrónicos e indiquen un nú-
mero de teléfono de contacto donde se
les comunicará el canal disponible, previa-
mente a la audiencia, a efecto de estable-
cer la conexión y contar con la asistencia
técnica para el desarrollo de esta. La dili-
gencia virtual se iniciará en el día y hora
señalados y no se cerrará sino después de
haber transcurrido por lo menos una hora.
Juzgado 01 de Pequeñas Causas y Com-
petencia Múltiple Soacha - Cundinamarca.
AVISO DE REMATE.- REPUBLICA DE CO-
LOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ-
BLICO BOGOTÁ D.C. AVISO DE REMATE LA
SECRETARIA DE LA OFICINA DE APOYO
DEL JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
D.C. E-mail: j05ejeccbta@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co gdofejeccbta@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co. CARRERA 10 No. 14-30, PISO 2
DE BOGOTÁ. AVISA AL PÚBLICO: Que en el
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No.
1100131030 1119990069901, iniciado por
BANCO CAFETERO BANCAFE; Y DEMANDA
ACUMULADA iniciada por GRUPO EMPRE-
SARIAL PURPURA SAS, hoy cesionaria
EMMA INES GUZMAN GUZMAN. EL JUZ-
GADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, dictó
por auto de fecha 11 de febrero de 2025, que
señala la hora de las 3:00 PM del día jueves
27 de marzo del 2025 para efectos de llevar
acabo la diligencia de remate del bien in-
mueble debidamente embargado, secues-
trado y avaluado dentro del proceso de la
referencia de propiedad de el demandado
DIEGO FREDDY MANRIQUE MURILLO, y
descrito así: se trata del inmueble objeto de
expropiación para construcción de avenida
Ciudad de Quito, que existió en la AVENIDA
CARRERA 30 # 75-04 (Dirección Catastral)
de la ciudad de Bogotá, con matrícula inmo-
biliaria Nro. 50C- 275737. El bien inmueble
cuenta con un valor del avalúo de: DOS-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS PESOS ($299.458.500)
M/CTE. Será postura admisible la que cubra
el 70% esto es el valor de DOSCIENTOS
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS
($209.620.950) M/CTE del avalúo dado al
bien inmueble, previa consignación del 40%
esto es el valor de CIENTO DIECINUEVE MI-
LLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS PESOS
($119.783.400) M/Cte del mismo, los posi-
bles postores deberán consignar la oferta en
la cuenta de depósitos judiciales No.
110012031800 de la Oficina de Ejecución de
Sentencias para los Juzgados de Ejecución
Civil del Circuito de Bogotá, del Banco Agra-
rio, Se les advierte a los interesados en parti-
cipar en la almoneda, que la audiencia de re-
mate se efectuará de manera virtual dentro
del presente proceso, diligencia a la que se
podrá acceder por el Micrositio del Juzgado
en la página de la Rama Judicial/remates
2025, en el que también podrá visualizar las
piezas procesales de interés. los compare-
cientes deberán ingresar a la hora indicada.
EL LINK DE LA AUDIENCIA ES: https://te-
a m s . m i c r o s o f t . c o m / l /m e e t u p -
join/19%3ameeting_NDg0NjE1ODQtNmM2
Z i 0 0 N G I z L -
WE1YTktZDU4ZDAyNGVhNmMw%40thre-
a d . v 2 / 0 ? c o n -
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-8-
0f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22
Oid%22%3a%226edb9245-93b9-4d01-
80a979e8368f4d33%22%7d. La audiencia
de remate comenzará el día y hora señala-
dos y no se cerrará sino transcurrida al me-
nos una (1) hora. En el evento en que el pos-
tor no se encuentre presente en la audiencia
y/o no suministre la contraseña del archivo
digital, se tendrá por no presentada la oferta.
A fin de garantizar los principios de transpa-
rencia, integridad y autenticidad, consagra-
dos en el parágrafo del artículo 452 del
C.G.P., se insta a los interesados en partici-
par en la subasta, para que presenten, su
oferta siguiendo paso a paso, las directrices
contenidas en el protocolo, que encontrará
en la página www.ramajudicial.gov.co mi-
crositio del Despacho/remates2025. La
oferta en mención, deberá remitirse única y
exclusivamente, al correo electrónico insti-
tucional audienciasj05ejeccbta@cendoj.ra-
majudicial.gov.co en archivo PDF - asunto
“OFERTA” artículos 450 y siguientes del
C.G.P conforme a lo preceptuado en los artí-
culos 451 y 452 del CGP. 1.Tratándose de
persona natural se deberá aportar copia es-
caneada o digitalizada del documento de
identidad, número de teléfono celular, direc-
ción física, y correo electrónico de éste o su
apoderado cuando se actúe por intermedio
de aquél. 2. Tratándose de persona jurídica
se deberá aportar copia escaneada o digita-
lizada del certificado de existencia y repre-
sentación, con fecha de expedición no supe-
rior a 30 días, Número de Identificación Tri-
butaria (NIT), nombre completo del repre-
sentante legal, número de identificación del
representante legal, dirección física, número
de teléfono celular, y correo electrónico de
la entidad o del apoderado judicial si se ac-
túa a través de este. 3.Copia del poder, del
documento de identidad y la tarjeta profe-
sional del apoderado, cuando se pretenda
hacer postura por intermedio de uno. 4. Co-
pia del comprobante de depósito judicial
para hacer postura, (artículo 451 y 452 del
C.G.P) salvo que, se trate de postor por
cuenta del crédito. Por último, téngase en
cuenta que la plataforma por medio de la
cual se efectuará la subasta virtual es la apli-
cación “Microsoft Teams”, por lo que se le
recomienda al interesado, instalar la misma
en el dispositivo correspondiente. Para los
fines pertinentes se aclara que el conoci-
miento de la presente actuación le corres-
pondió al JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGO-
TÁ el cual fue remitido por el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Bogotá. Para los efectos del
Art. 450 del C.G.P. se expide el presente
AVISO DE REMATE. DIANA LISETH GUARU-
PE GODOY, SECRETARIA.

AVISO.- ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ
Tribunal Eclesiástico Causa: Nulidad Ma-
trimonial: SEGURA SEGURA, William BO-
HÓRQUEZ CÁRDENAS, Sandra Dilem
EDICTO El Vicario Judicial Adjunto, del Tri-
bunal Eclesiástico Metropolitano de la Ar-
quidiócesis de Bogotá, HACE SABER: Que
en la causa de la referencia se ha citado
para que comparezca ante este Tribunal
Eclesiástico Metropolitano de la Arquidió-
cesis de Bogotá (Carrera 18 No. 34 15. PBX
6052323) en los 15 días siguientes de
martes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y

ListadodeRemates (Artículo 450CódigoGeneral del Proceso)
Parte demandada Parte demandante Fecha y hora de

apertura de la
licitación

Bienes materia del remate / Valor del avalúo de cada bien o de grupo de bienes Valor base de la
licitación

Número de radicación del expediente y
Juzgado que hará el remate

Nombre, dirección y teléfono
del Secuestre que mostrará los
bienes objeto del remate

"Porcentaje para ser
postura"

LUISA GORDILLO DE PINZÓN
(Q.E.P.D.) quien en vida se
identificó con la C.C. 21.100.644
de Villapinzón

PORFIDIO PINZÓN
CASALLAS, C.C.
No 223.928 de
Chocontá

20 DE MARZO DELAÑO
2025, HORA: NUEVE
DE LA MAÑANA (9:00
A.M.) DILIGENCIA
PRESENCIAL

MUEBLES: clase, especie, cantidad, INMUEBLES: Matricula, inmobiliaria, dirección y ciudad, Cedula catastral, Chip.
CUOTA PARTE CORRESPONDIENTE AL 50% DEL INMUEBLE CON F.M.I. 154-17049 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CHOCONTÁ, UBICADO EN LA VEREDA EL SALITRE DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN,
DENOMINADO “PASO DE PIEDRA” CON UN ÁREAAPROXIMADA DE 2 HECTÁREAS Y 3000 M2 Y NÚMERO CATASTRAL
25-873-00-00-00-00-0011 0193-0-00-00-0000. Avalúo: DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS
MONEDA CORRIENTE $17.335.500

ELAVALÚO DE
DIECISIETE
MILLONES
TRESCIENTOS
TREINTA Y
CINCO MIL
PESOS MONEDA
CORRIENTE
$17.335.500

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIL-
LAPINZÓN - DIRECCION: Carrera 5° No 4-43,
Piso 2 DE VILLAPINZÓN, CUNDINAMARCA.
EMAIL: jprmpalvillapinzon@cendoj.ramajudicial.
gov.co. EXPEDIENTE No. 258734089001 2022
0005200. SUCESIÓN INTESTADA

JOSÉ DIOMEDES RODRÍGUEZ
MONTENEGRO, DIRECCION:
CARRERA 5ª N° 10 – 153 INTERIOR
UNO OFICINA 101 DEL MUNICIPIO
DE CHOCONTÁ. TELEFONO MOVIL
3108823401. disnatglo77@yahoo.es

40% DEL VALOR DEL
AVALUO ES DECIR LA
SUMA DESEIS MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS
PESOS MONEDA COR-
RIENTE $6.934.200 LOS
INTESADOS DEBEN
PRESENTAR EN SOBRE
CERRADO LAS OFERTAS

ARGEMIRO GIL TORRES PAOLAANDREA GIL
ACOSTA

14 DE MARZO DE 2025;
9 Y 30 A.M.

MUEBLES: Clase, especie, y cantidad. INMUEBLES: Matricula Inmobiliaria, dirección y unidad. BIEN INMUEBLE BODEGA. MA-
TRICULA INMOBILIARIA No 50S 339060 C. UBICADA EN: LA CALLE 58 SUR No 17- 80 DE BOGOTA. VALOR DELAVALUO:
MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CERO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($1.145.857.354.084)

EL 40% DEL
VALOR DEL
AVALUO

JUZGADO:37 CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA. PROCESO DE VENTA EN PUBLICA
SUBASTA. No. DE RADICADO: 110013103037
2019 0037400

CONSTRUCTORA ISLANDIA
Y/O ALVARO GARNICA GUEVARA.
TEL.3005092902. constructorais-
landia@ingenieros.com

EL 40% DEL VALOR DEL
AVALUO

“El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicacion del listado. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtira la notificación”.


